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535 RESOLUCION de 4 de enero de /99/. del COllJejo
Superior de Deportes. por laque se convoca concursO de
mhitos para la provisión de puestos de trahajo en el
Organismo.

Vacantes puestos de trabajo en estaSeeretaria de Estado, dotados
presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concuna. '

. Esta Seeretaria de Estado, de acuerdo con el artlculo 14 de la
Constitución Española; el artlculo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a¡asto.
según la redaeción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero" por eIque 50 aprueba el
ReaIamento General de Provisión de Puestns de Trabl\io y Promoción
Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración del·Estado Y
de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,
de igualdadde trato entre hombres y mujeres por lo que 50 refiere al
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de
trabajo. resuelve, previa la preceptiva autorización- de la Secretaría de
Estado para la Administraaón Pública: •

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta ResolUCIón, con arreglo a las siguientes

Bases de con..ocatoria

l. 'Aspirantes

Primera.-I. Podrán aspirar los funéionanoi de éarrera de la Adroi·
nistración del Estado·penenecientes a Cuerpós o Escalas clasificados'en
los grupos A, B, C y O de los establecidos en el artículo 2S de la Ley
30/1984, de 2 de llIOsto, que reúnan los requisitos de gnipo Y Cuerpo
gue se 'indican para cada ,puesto en el anexo 1, de acuerdo con las
Relaciones de Puestos' de Trabajo del Orpnismo aprobadas por la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermtnisterial de Retribuciones.

2, Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a Jos Cuerpos o Escalas. que se indican, de
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta .de 6 de
febrero de 1989 de las Seeretarias de Estado de Hacienda y para la

'Administración Pública (<<Iloletin Oficial del Estado» del 7):

, EXJ 1. Todos Jos Cuerpos y Escalas, con exclusión de los compren·
didos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transpone Aéreo
y Meteorología. . ,

Segunda.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio. '
narios de caITeJ'a comprendidos en la base primera, siempre que se .
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en las
Comunidades Autónomas, procedentes lie la situación· de suspensión
firme de funciones cuando hayan cumplido el periodo de suspensión, '
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así--como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrin participar si
en la fecha de finalización. del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la, toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrirvae:antes en el
ámbito del propio Organismo, o hayan sido removidos del puesto de
trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto obtenido por
libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedenCIa para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia ¡Plo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
Instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultimo destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el Organismo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en· Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar pane en el presente concurso si en la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán panicipar si en la fecha de terminaCión
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUClON de 3 de enero de /99/, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se modifica uno de los Tribunales calificadores
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Secretarios Judiciales.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se anuncia
concurso de promoción a la Primera Categoría del Cuerpo
de Secretarios Judiciales. entre Secretarios de la Segunda
Categon-a.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 37.1 del Real Decre
to 429/1988, de 29 de abril. por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio acuerda
anunciar a concurso de promoción, entre Secretarios Judiciales de la
Segunda Categoría, las plazas vacantes de las Secretarías siguientes:

Sala Segunda de lo Penal del Tribunal Supremo. ,
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo' del Tribunal

Supremo. .
Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-

La Mancha. Albacete.

Declaradas desiertas en concurso de traslado por Orden de esta fecha.
El concurso se ajustará a las siguienteS normas:
Primera.-Podrán tomar parte. en este concurso los Secretarios

Juficiales de la Segunda Categoría, adjudicándose la vacante al solici
tante con meior puesto en el escalafón.

SeKunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrísimo
señorDirector general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Ministerio de Justicia, y serán presentadas directamente en el Registro
del referido Ministerio o remitidas al mismo en la forma prevista en ,el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de diez días naturales, contados desde el siguiente de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del'Estado»; si venciere en día
inhábil, se entenderá prorrogado al primero hábil si~uiente~·Los que
residan fuera de la península podrán formular su soliCItud por telégrafo
sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a través de Jas oficinas de Correos, deberán ir en sobre abieno
para ser fechadas y selladas por el funcionario de' Correos antes de ser
cenificadas.

Tercera.-NinsÚn panicipante podrá anular o modificar su instancia
después de tennmar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala, no se
tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso. .

Quinta.-Los que obtengan plaza en este concurso, serán promovidos
a Secretarios de la Primera Categoría, una vez que tomen posesión del
cargo al que fuesen destinados.

Sexta.-Los promovidos y designados a su instancia a cualquiera de
las plazas anunciadas, no podrán panicipar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos años desde la fecha de su posesión.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 30 de mayo de 1990, comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-EI Director feneral de Relaciones
con la Administración de Justicia. Antonio Naba Recio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Como consecuencia del fallecimiento del Presidente del Tribunal
calificador número 3 de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Secretarios Judiciales (Orden de convocatoria de 4 de julio de 1989
«Boletín Oficial del Estado» del 7), don Rafael Estévez Femández,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Francisco Javier
Sáncbez del Río Sierra como Presidente del Tribunal número 3.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3 de enero. de 1991.-El Director general, Antonio Naval

Recio.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.


